
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2025-71-1-0000271 

Resolución: N° 203/2025 

Acta: N° 17/2025 

Montevideo, 2 de julio de 2025.  

VISTO: La Resolución de la URSEC N° 107/2025 de fecha 27 de abril de 2025. 

RESULTANDO: I. Que la citada resolución estableció en su Resuelve 1ro. “que los servicios de 

televisión abierta, los servicios de televisión para abonados en sus señales propias y las señales 

de televisión establecidas en Uruguay, deberán proporcionar a la URSEC las grabaciones 24/7 

del período comprendido entre el 11 de abril y el 8 de mayo de 2025, en forma semanal de acuerdo 

al calendario que luce en el Anexo, ya sea mediante links para su descarga para los Medios del 

Interior con una disponibilidad de 5 (cinco) días y  en pen drive o disco para los Medios de 

Montevideo…”. 

II. Que habiendo culminado las Elecciones Departamentales y Municipales, se da inicio a la etapa 

de contralor de la publicidad electoral. 

III. Que la Corte Electoral en su página web ha puesto a disposición de los partidos políticos y de 

las emisoras, un instructivo para presentar las declaraciones juradas así como los spots 

publicitarios contratados. 

IV. Que los permisarios obligados son los servicios de televisión abierta, los servicios de televisión 

para abonados en sus señales propias y las señales de televisión establecidas en Uruguay. 

CONSIDERANDO: I. Que el artículo 14 de la Ley 20.292 de 14 de junio de 2024, dispone que los 

medios de comunicación obligados deberán remitir a la Corte Electoral, una declaración jurada 

conteniendo, diariamente, los minutos o fracciones de éstos, contratados, destinados a publicidad 

electoral de cada partido político acompañado del spot publicitario. 

II. Que de acuerdo a las competencias en materia de contralor de la Corte Electoral y las de la 

URSEC, así como los acuerdos de cooperación celebrados entre las partes, el instructivo establece 

que los spot publicitarios deberán ser remitidos directamente a la URSEC. 

III. Que el instructivo establece las mismas características técnicas y formato para la remisión de 

los spots a la URSEC, tal como lo dispone la Resolución de la URSEC N° 107/2025 del 27 de abril 

de 2025, y que deberán enviarse al buzón electrónico comisionelectoral@ursec.gub.uy. 

IV. Que los spots publicitarios se deberán proporcionar a la URSEC ya sea mediante links para su 

descarga para los Medios del Interior con una disponibilidad de 5 (cinco) días y en pen drive o disco 

para los Medios de Montevideo. 

V. Que por tratarse de archivos multimedia y en virtud de optimizar los tiempos de carga y descarga 

de la información y a efectos que la URSEC cumpla con los plazos legales, resulta conveniente 

remitir los spots publicitarios a la URSEC, tal como se fueron recibiendo las emisiones efectivas. 

VI. Que el instructivo de la Corte Electoral forma parte de la presente resolución, como Anexo. 
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VII. Que la notificación será efectuada a aquellos medios que cumplieron en plazo (27 de marzo de 

2025), con la presentación de las declaraciones juradas con las condiciones comerciales. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero 

de 2001 en la redacción dada por la Ley Nº 19.889 de 9 de julio de 2020, la Ley Nº 20.383 de 16 

de octubre de 2024, sus modificativas y concordantes, la Ley N° 18.136 de 11 de junio de 2007, 

Ley N° 20.282 de 14 de junio de 2024, el Decreto Nº 500/991 de 26 de setiembre de 1991 y a lo 

informado por los servicios de URSEC.  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°.  Establecer que los servicios de televisión abierta, los servicios de televisión para abonados en 

sus señales propias y las señales de televisión establecidas en Uruguay, tendrán hasta el 24 de 

julio de 2025 para proporcionar a la URSEC los spots publicitarios ya sea mediante links para su 

descarga para los Medios del Interior con una disponibilidad de 5 (cinco) días y en pen drive o 

disco para los Medios de Montevideo, con las características técnicas y formato, de acuerdo al 

Instructivo del Anexo de la presente Resolución. 

2°. Establecer que conforme al numeral 1° del Resuelve de la presente Resolución, los links con 

la información a ser recibida por URSEC deberá remitirse al buzón de correo electrónico 

comisionelectoral@ursec.gub.uy, mientras que los pen drive o discos de los Medios de 

Montevideo, deberán presentarse en “Mesa de Entrada” de URSEC. 

3°. Notifíquese a los servicios de televisión abierta, los servicios de televisión para abonados y las 

señales de televisión establecidas en Uruguay, que se presentaron en plazo con las declaraciones 

juradas conteniendo las condiciones comerciales, que lucen a fs. 67 de las presentes actuaciones. 

4°. Pase a sus efectos, a la Secretaría General y a la Oficina de Notificaciones  

 

Firmado por: Ec. Gonzalo Balseiro, Presidente 

  Dra. Nadia Karlen, Secretaria General 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A LA R Nro.  

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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DE ACUERDO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 20.292. 

El artículo 14 de la Ley N° 20292 establece que “Dentro de los sesenta días siguientes a cada acto 

electoral los medios de comunicación referidos en el inciso primero del artículo 13 de la presente 

ley, deberán presentar ante la Corte Electoral, una declaración jurada conteniendo, diariamente, 

los minutos o fracciones de estos, gratuitos y contratados destinados a publicidad electoral de 

cada partido político acompañado de la grabación respectiva. Asimismo, dentro del mismo plazo, 

los partidos políticos deberán comunicar a la Corte Electoral una declaración jurada de los minutos 

o fracciones contratados por cada sector interno, lista de candidatos o candidato a cualquier cargo 

electivo. 

A efectos de simplificar el trámite, la Corte Electoral pondrá a disposición de los medios de 

comunicación y de los partidos políticos los formularios necesarios, incluyendo formatos 

electrónicos, para dicha declaración. (…)” 

El plazo para comunicar las declaraciones juradas a la Corte Electoral vence el próximo 5 

de agosto de 2025. 

A esos efectos, a partir del lunes 12 de mayo de 2025, la Corte Electoral tendrá a disposición 

de los medios de comunicación y partidos políticos las declaraciones juradas y formulario 

web a ser completados por los obligados. 

 

DECLARACIÓN JURADA PARTIDOS POLÍTICOS. 

Se consideran obligados a presentar la declaración jurada conteniendo los minutos o 

fracciones contratados por cada sector interno, lista de candidatos o candidato a cualquier 

cargo electivo, todos aquellos partidos políticos registrados ante la Corte Electoral. 

La declaración jurada deberá ser remitida en formato “Excel”, archivo que se encuentra 

disponible para su descarga en la web institucional de la Corte Electoral. 

 

Las facturas y comprobantes de pago deberán ser agregados en archivos .zip o .rar (el 

formulario web solo permitirá subir un único archivo) 

 

PROCEDIMIENTO A EFECTOS DE COMPLETAR LA DECLARACIÓN JURADA 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

En el encabezado necesariamente se deberá establecer el Partido Político que realiza la 

declaración jurada. 

a) Departamento – deberá ingresar el Departamento en el cual se contrató la publicidad electoral. 

b) Declarar la elección para la cual fue contratada la publicidad (Departamental o Municipal). 

c) Declarar el nombre del Partido Político contratante de la publicidad electoral. 

d) Declarar el nombre del sector interno del Partido Político contratante de la publicidad electoral. 

e) Declarar el candidato a Intendente del Partido Político contratante de la publicidad electoral. 

f) Declarar la lista de candidatos o candidato a cualquier cargo electivo contratante de la publicidad 

electoral. 

g) Declarar la cantidad de minutos o fracción contratados (hasta dos decimales). 

h) Declarar el precio total sin impuestos por los minutos de publicidad contratados. 



 

i) Declarar la franja horaria en que se emitió la publicidad electoral contratada (en el caso de existir 

precios diferenciados se deberán establecer tantas líneas como precios existan). 

j) Declarar el día de la semana que se emitió la publicidad electoral contratada. 

k) Declarar el medio de comunicación contratado. 

l) Declarar serie y número de las factura/s correspondiente/s a la contratación de publicidad 

electoral y que se agregan como archivos en el formulario web. 

m) Declarar comprobante de pago (Ley de Intermediación Financiera) correspondiente/s a 

la contratación de publicidad electoral y que se agregan como archivo en el formulario web. 

n) Observaciones – establecer cualquier información adicional de la que se entienda 

necesario dejar constancia Especificaciones para Declaraciones Juradas (Nomenclatura) 

- DJ_Partido _ActoEleccionarioAño.xls 

Ejemplo: DJ_PI _DepartamentalesyMunicipales2025.xls 

 

DECLARACIÓN JURADA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Se consideran obligados a presentar la declaración jurada los servicios de televisión abierta, 

los servicios de televisión para abonados en sus señales propias y las señales de televisión 

establecidas en Uruguay que sean difundidas o distribuidas por servicios para abonados 

con licencia para actuar en nuestro país. 

 

La declaración jurada deberá ser remitida en formato “Excel”, archivo que se encuentra 

disponible para su descarga en la web institucional de la Corte Electoral. 

 

Las facturas y comprobantes de pago deberán ser agregados en archivos .zip o .rar (el 

formulario web solo permitirá subir un único archivo). 

 

PROCEDIMIENTO A EFECTOS DE COMPLETAR LA DECLARACIÓN JURADA 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

En el encabezado se deberá necesariamente establecer el medio de comunicación que 

realiza la declaración jurada. 

a) Departamento – deberá ingresar el Departamento en el cual se contrató la publicidad 

electoral. 

b) Declarar la elección para la cual fue contratada la publicidad (Departamental o 

Municipal) 

c) Declarar el nombre del Partido Político contratante de la publicidad electoral. 

d) Declarar el candidato a intendente (en caso de tener dicha información) por el cual se 

realiza la publicidad 

e) Declarar la franja horaria en que se emitió la publicidad electoral (en caso de existir 

precios diferenciados, se deberá establecer tantas líneas como precios existan) 

f) Declarar la cantidad de minutos o fracciones de éstos (hasta dos decimales) 

contratados por los Partidos Políticos. 

g) ) Declarar el precio total sin impuestos cobrado al Partido Político por los minutos de 

publicidad electoral declarados en "f)". 

h) Declarar el día de la semana que se emitió la publicidad electoral. 



 

i) Declarar el horario (HH:MM:SS) en que se emitió la publicidad electoral. 

j) Declarar la serie y número de factura/s correspondiente/s a la contratación de publicidad 

electoral y que se agregan como archivo en el formulario web. 

k) Declarar comprobante de pago (Ley de Intermediación Financiera) correspondiente/s a 

la contratación de publicidad electoral y que se agregan como archivo al formulario web. 

l) Observaciones – establecer cualquier información adicional que se entienda necesario 

dejar constancia. 

Dado que de acuerdo al artículo 14 de la Ley N° 20.292 los medios de comunicación 

deberán remitir a la Corte Electoral una declaración jurada conteniendo, diariamente, los 

minutos o fracciones de estos, gratuitos y contratados destinados a publicidad electoral de 

cada partido político acompañado de la grabación respectiva, atento a las competencias 

que en materia de contralor le ha asignado la Ley N° 20.292 a la Corte Electoral y a la 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación y al Convenio de Cooperación suscrito 

el 3 de octubre de 2024 entre los mencionados Organismos y el Tribunal de Cuentas, se 

dispone que la declaración jurada deberá remitirse a través de la página web de la Corte 

Electoral conteniendo toda la información requerida. En cuanto a la grabación que deberá 

acompañar dicha declaración, deberá ser remitida directamente a la Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicación mediante links para su descarga para los Medios del Interior 

(con una disponibilidad de 5 cinco días) y en PenDrive o Disco para los Medios de 

Montevideo. 

 

Especificaciones para Declaraciones Juradas (Nomenclatura) 

- Nombre para los Canales: 

DJ_Característica_Nombre_Localidad_ActoEleccionarioAño.xls 

Ejemplo: 

DJ_CXB00_ TeleCadenaSA _ CostaAzul_DepartamentalesyMunicipales2025.xls 

 

- Nombre para las TV Cables: 

DJ_RazonSocial_Departamento_Localidad_ ActoEleccionarioAño.xls: 

Ejemplo: 

DJ_TeleCadenaSA_Canelones_CostaAzul_DepartamentalesyMunicipales2025.xls 

 

- Nombre para las Señales establecidas en Uruguay: 

DJ_Señal_ActoEleccionarioAño.xls 

Ejemplo: DJ_VTV_ DepartamentalesyMunicipales2025.xls 
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